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HAT.: La Corporación Mun1c1pal de 

Ancud no puede modificar o 
suprimir unilateralmente el 
beneficio denominado "movili
zación municipal", otorgado en 
forma re1terada a los profeso
res del sector rural, por 
cons ti tu u éste una e láusu la 
que se encuentra incorporada 
tácitamente a los respectivos 
contratos Individuales de tra
bajo. 

ANT.: Ord. NQ 291 de 04.04.97 de 
Secretar lo General Corporación 
Municipal de Ancud. 

FUENTES: 
Códiqo del TrabaJo art. 9Q. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ 1120/46 de 15.02-
. 95. 

SANTIAGO,~ Q 
~ JU~! 'tj97 

A SR. SECRETARIO GENERAL CORPORACION MUNICIPAL 
DE ANCUD/ 

Mediante Ord. Cl tado en el anteceden
te se ha solicitado un pronunciamiento acerca de si resulta 
procedente suspender o modificar un beneficio de movilización que 
otorga la Corporación Municipal de Ancud a los profesores del 
sector rural, considerando que éste no se encuentra cons1qnado en 
los respectivos contratos de trabaJo. 

Al respecto, cabe señalar que el 
articulo 9Q del Código del Trabajo, aplicable al sector de que se 
trata de conformidad con lo dispuesto en el articulo 51 Inc1so lQ 
del Estatuto Docente, en su inciso 1Q, establece: 

"El contrato de trabajo es consen
sual; deberá constar por escrito en los plazos a que se refiere el 
1nc1so s1gu1ente, y firmarse por ambas partes en dos eJemplares, 
quedando uno en poder de cada contratante". 

De la norma preinserta se 1nfiere que 
el contrato individual de trabajo es consensual, esto es, se 
perfecciona por el mero consentimiento o acuerdo de voluntad de las 
partes contratantes, con prescindencia de otras exiqencias formales 
o materiales para la validez del mismo. 

Sin embargo, cabe expresar que no 
obstante su carácter consensual, el contrato de trabajo debe 
constar por escrito y firmarse por ambas partes en dos ejemplares, 
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CJUectando nno en poder de cada contratante, formal1dad ésta que el 
legtslador ha extgtdo como requtstto de prueba y no como requ1s1to 
de ex1stenc1a o valtdez oel mtsmo 

Ahora bten, como consecuenc1a de que 
Pl contrato tndtvtdual <J,. t-rahaJn ttene carácter "consensual", 
deben entenderse tncorpora~as a él no sólo las estipulactones que 
se hayan constgnado por · scrtto, >tno que, además, aquellas no 
escrttas en el documento respecttvo, pero que emanan del acuerdo de 
voluntades de las partes contratantes, mantfestado en forma ltbre 
y espontánea, consent1m1ento éste qne es de la esenc1a del contrato 
y, por ende, requtstto ñP Pxtstenrta y valtdez del mtsmo. 

Aun más, la formac1ón del consenti
mtento puede emanar tanto de una man1festac1ón expresa de voluntad 
como de una tác1ta, salvo >quello~ casos en que la ley, por razones 
de segurtdad JUr1dtca, <>xtge CJUe opere la prtmera de las v1as 
señaladas 

Ahora bten, la man1festac1ón táctta 
a que se ha hecho alu.3tón est~ constitutda por la apltcación 
retterada en el t1empo cte determtnadas práct1cas de trabaJo o por 
el otorgi'\mtento y goce ñ,. heneft<:tos con aqu1escenc1a de ambas 
partes, lo que lleva a la "Xlstencta de cláusulas tác1tas que se 
agregan a las que en forma escrtt~ conftguran el contrato tndivi
dual de trabaJo. 

De lo expuesto anter1ormente, es 
postble conclutr entonces que una relac1ón laboral expresada a 
través de un contrato cte trabaJo escr1turado, no sólo queda 
enmarcada dentro de las P~tipulartones del mtsmo sino que deben 
tambtén entenderse como cláusulas tncorporadas al respectivo 
contrato las que dertvan •le la rPtteracLón de pago u om1s1ón de 
determtnados benef lClOS, o de práct1cas relat1vas a func1ones, 
Jornada, etc. que s1 bten no fueron contempladas en las estipula
CLones escrttas, han s1do constantemente aplicadas por las partes 
durante un lapso prolongado, con anuenc1a d1ar1a o pertódtca de las 
mtsmas, conftgurando as1 un consent1m1ento tácito entre ellas, el 
cual, a su vez, determtna la ex1stenc1a de una cláusula tác1ta, la 
que debe entenderse como parte tntegrante del contrato respectivo. 

En la especte, de los antecedentes 
aportados, aparece que la Corporactón Hun1c1pal de Ancud ha pagado 
a los profesores del sector rural un beneficio denom1nado "movtll
zación mun1cipal" en forma 1n1nterrump1da desde 1988 hasta la 
fecha, aun cuando éste nunca se ha cons1gnado por escrito en los 
respectivos contratos. 

Ahora bien, s1 se analiza el caso en 
estudio a la luz de las conclustones doctrinarias anotadas en 
párrafos precedentes, no cabe s 1no sostener que ha existido un 
acuerdo tácito de voluntades entre empleador y trabajadores en 
orden a otorgar a éstos el benefic1o denominado "movilización 
municipal", lo que se ha traducido, a la vez, en una cláusula que 
se encuentra incorporada tácitamente en los respectivos contratos 
individuales de trabajo. 
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De ello se s1gue que el pago del 
benef1c1o aludido constituye una estipulación t~cita la que no 
puede ser deJada ,1n efecto Sino por el consentim1ento mutuo de las 
partes o por causas legales, en conformidad a lo prevenidO por el 
articulo 1545 del Código Ctvtl, el que al efecto prescr1be: 

"Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para 'los contratantes, y no puede ser 1nvalidado s1no 
por su consent1m1ento mutuo o por causas legales". 

En consecuenc1a, sobre la base de las 
dtspos1c1ones legales cttadas y cons1derac1ones formuladas cumplo 
con tnformar a Ud. que la Corporac1ón Municipal de Ancud no puede 
modiftcar o suprimir unilateralmente el beneficio denominado 
"mov1l1zac1ón mun1c1pal", otorgado en forma reiterada a los 
profesores del sector rural, por const1tuir éste una cl~usula que 
se ~ncuentra 1ncorporada t~c1tamente a los respectivos contratos 
Lnd1v1duales de trabaJo. 
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